
Artículo 108.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados en el 
catálogo original del contrato no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el primer 
párrafo del artículo anterior, las dependencias y entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un 
plazo de sesenta días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos que efectivamente 
se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

I. Que se cuente con la autorización del residente y del área encargada de los precios unitarios y, en 
su caso, del supervisor; 

II. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratista 
efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horarios, entre otros; 

III. Que el residente y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus respectivas 
anotaciones en la Bitácora, de los siguientes conceptos: 
a) Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
b) Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado específicamente 

de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de acuerdo con la 
experiencia en obras similares; 

c) Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efectivas, los que deben 
ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos nuevos, y 

d) Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada; 
IV. Que una vez vencido el plazo de los sesenta días, sin llegar a la conciliación, la dependencia o 

entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en la fracción 
anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, pactados en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente en la 
siguiente estimación, o bien, en el finiquito, y se procederá de acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 55 de la Ley, sin responsabilidad alguna para las partes. 

En todos los casos se deberá anotar mensualmente en la Bitácora los pagos autorizados y su monto total, 
las obras o contratos de que se trate y el importe definitivo de cada precio no previsto en el catálogo de 
conceptos original. 

 


